




EJERCITO DE CHILE
JEFATT]RA DE INSTALACIONES DE SAIUD

Centro Clínico Militar "A¡ica"

lt
FJTMPLAR N. l// HOJA N. //,.l
RES CCM "AR]CA" DrR (P) N.
4100t/¿94

RES. EXENTAN'II9 IZOrc

OBJ.: Aprueba modificación y
término de contrato de
Arrendamiento con doña Iris
Barrios Lanyon.

ARrcA, ¿l sil. 2016

VISTOS:

1. Las disposiciones de la Ley N" 18.575 "Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Adniiristración del Estado".

2. La Ley N' 18.948, "Organica Constitucional de las Fuerzas Armadas".

3. El "Proyecto Centro Clínico Militar "Arica"".

4. El Plan de Mitigación del "Proyecto Centro Clinico Militar "Arica"", CCMA
DIR (P) N' 606011264, de fecha 25.SEP.2014.

5. La Ley N" 20.798, de 06.DIC.2014, de "Presupuestos del Sector Público
correspondiente al año 2016".

6. Las facultades del Director del Centro Clínico Militar para representar al CCM
"Arica", constan en Delegación de Facultades contenida en la Resolución
Exenra DLE ASJUR 'E" N' 33/2016, de fecha 04.ENE.201ó, dictada por el
Director de Logística del Fjercito.

7. Lo establecido en la Resolución N' 1.600 del año 2008, de la Contraloría
General de la RepÍtblica, que "Fi¡a Nonnas sobre Exención del Trárnite de
Toma de Razón".

CONSIDERANDO:

l. El Proyecto Centro Clínico Militar "Arica", que consiste en la arnpliación y
rer¡rodelación de esta lnstalación de Salud, para contar con una infraestructura
que permita otorgar a sus usuarios una atención médica y dental, adecuada e
integral.

Que, los trabajos de ampliación y remodelación del Ce tro Clínico Militar
"Arica"' se realizxán en la misma instalación y en el mismo terreno donde
actualmente se encuentra emplazado.

. Que, el Plan de Mitigación del Proyecto Cent¡o Clínico Militar "Arica",
CCMA DIR (P) N'6060/1264, de fecha 25.SEP.2014, contempla el traslado



EJEraPLal N" y'r HOJA N" y'/¡
t-

de todos los medios tnateriales y personales a otras dependencias, con el
objeto de brindar una atención continua a los usuarios de esta Instalación de
Salud.

ó.

1.

4.

5.

Que, el Plan de Mitigación del "Proyecto Centro Clinico Militar "Arica"
contempló el traslado del Servicio Dental a un inmueble que cumpliese las
condiciones de forma provisoria para dar continuidad de este Servicio a los
usLn os.

Que, se suscribió contrato de arrierdo con f'echa 20.ENE.2015 entre doña Iris
Cristina Barrios Lanyon y el Centro Clínico Militar .,Arica,', para el
arrendamiento del imriueble ubicado en Avenida l8 de Septiembre N" 1077,
Departamento No 7, de la ciudad de Arica.

Que, consta que dicho inmueble es de propiedad de doña lris Cristina Barrios
Lanyon, C.I. N' I3.006.599-6, la cual se encuentra inscrita en el Registro de
Propiedad del Consetvador de Bienes Raices de la ciudad de Arica, a fojas
3849, núrnero 3360, corespondiente al año 2014.

Qr.re, para los efectos de concretar este coltrato de arrieldo se acreditó e
"Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 22.ENE.2015 de la
Coordinadora de Finanzas del Centro Clinico Militar "Arica", que "¿rilt¿
presupueslo disponible para lo confratac¡ón con,\i,\tente en el aÜendami.ento
de innueble uhic(tdo e Ayenido l8 de Septiembre N' 1077, Departamento N"
7, de la ci.udad de Artca, en elmarcodcl Plon de Mitigación del "Proyecto
Centro (:lín¡co Milítar " Arica ".

8. QLre, las obras e infraestructura dispuestas para el ftlnciotamiento del Ser¡¡icio
Dental en las nuevas dependencias del CCM A¡ica se encontrarán disponibles
a contar del 0l.DIC.20l6, razón por la cual se prescindirá a contar del
30 NOV.2016 del inmueble provisionalmente arrendado para estos efectos.

9. Que, con fecha Con fecha 09.S8P.2016, la parle Anendataria envió una carta
avisando a la Arrendadora la renovación del contrato y a su vez el periodo de
tiempo por el cual solicitaba próroga del mismo.

10. Que, de acuerdo a lo anterior y, atendido al inminente térmiro de las obras de
las nuevas instalaciones del Centro Clínico Militar Arica, el director del
Centro Clinico Milita¡ A¡ica solicitó su prónoga hasta el dia 30 de noviembre
de 2016, plazo que file aceptado por la Arrendadora con fecha 12.SEP.2016

RE STI E LVO:

APRUÉBASE la modificación del contrato celebrado con fecha 20.ENE.2015,
ertre doña Iris Cristina Barrios Lanyon y el Centro Clínico Militar
"Arica", para el arrendaniento del inmueble ubicado en Avenida 18 de
Septiembre N" 1077, Deparlamento N" 7, de la cil.rdad de Arica, cuyo texto
íntegro es el siguiente:

1"

tlrnri'
i - *a'r,"^uo- REvtshuu.oY

§"or,^.uY
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MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDANTIENTO

ENTRE EL

COMANDO DE SALI]D DEL EJÉRCITO -
CENTRO CLÍNICO MILITAR'ARICA"

E

IRIS CRISTINA BARRIOS LANYON

En la ciudad de Arjca, a 20 de Septiembre del año 2016, comparecen, por una

parte, doña IRIS CRISTINA BARRIOS LANYON, chilena, casada y

separada totalme[te de bienes, cédula nacional de identidad y ro1 único

tributario número 13.006.599-ó, técnico en administración de empresas,

domiciliada en Chiguayante N' 106 de la ciudad de Arica, en adelante

indistintamente "la Anendadora"; y, por la otra pafe, el COMANDO DE

SALUD DEL EJÉRCTTO - CENTRO CLÍNICO MILITAR "ARICA", CN

adelante "el Arrendatario", ro1 único t¡ibutario número 61.101.082-6,

representado por el Coronel don CLAUDIO RMRA QUEZADA, cédula

nacional de identidad y rol ürico tributario número 10.562.4'18-4, ambos

domicjliados en Avenida Santa María niunero 2325, de la ciudad de Arica; los

comparecientes mayores de edad, han convenido 1o siguiente:

PRIMERO: A nlecedenles

Con fecha 20.EN8.2015 se suscribió entre las pades un contrato de

arrendamiento respecto del inmueble ubicado en calle 18 de Septiembre N'
1077, Departamento 7, de esta Comuna y Provincia de propiedad de la
arendadora.

Conforme a 1o establecido en la cláusula tercera del re1'erido cortrato, las pafies

pactaron su renovación por períodos iguales y sucesivos de 3 meses, previa

solicitud de rerovación por palle de la parle arrendataria y su respectiva

aceptacióu por la parte arendadora.

Con fecha 09.SEP.2016, la pafie Arrendataria envió una caúa avisando a la

Arrendadora la renovación del contrato y a su vez el periodo de tiempo por el

cual solicitaba prórroga del misrno.
De acuerdo a 1o a terior y, atendido al inminente ténnino de las obras de las

nuevas instalaciones del Centro Clínico Militar Arica, el director del Centro

Clinico Militar Arica solicitó su próroga hasta el dia 30 de noviembre de 2016,

plazo que fue aceptado pot la Arrendadora con feclra 12.SEP.2016.

§FCl INDO: Ohieto de la modifrcación del contralo

Por el presente instrumento, se modillca el contrato suscrito ertre las pafies con

fecha 20.ENE.2015, pactando en este acto respecto a su plazo de pronoga y

vigencia, hasta el 30 de noviembre de 2016, plazo que comenzarán a regir

inmediatamente a contintución de que expire el plazo originalmente pactado y,

en la medida de que existieren recursos disponibles para ello.
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TERCERO: Vieencia

En relación al plazo de vigencia esta se tija en este acto hasta el dÍa 30 de

noviembre de 20 16, fecha en la cual el Centro Clinico Militar Arica restituirá el

irulueble en el mismo estado en que lo recibió, salvo aquellos deterioros qrte se

ocasionaron con el uso legitimo del mismo.
Para estos efectos, se desocupara la propiedad en fonna total, restituyéndola y
poniendo a disposición de la arrendadora las llaves del inmueble en la fecha
señalada.

CUARTO: Personería

Las facultades del Director del Centro Clirico Militar para representar al CCM
"Arica", constan en Delegación de Facultades coltenida en la Resolución
Exenta DLE ASJUR 'E" N" 33/2016, de fecha 04.ENE.2016, dictada por el
Director de Logi:tica del Fjercito.

QUINTO: Eiemolares

La presente modificación de contrato se fima en tres ejemplares del mismo
tenor, quedando uno en poder de la empresa y los restantes en poder del Centro
Clínico Militar.

2' IMPÚTESE el gasto que irrog.re la presente conttatación, por la suma de

$12.000,000.- (doce millones de pesos), al item 22.09.002 "Arriendo de

Edificio", del presupuesto del año 2016, considerando además los pagos

proporcionales que hubiere que efectuar para dar cumplimiento Íntegro al
contrato de alaiendo.

3" ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHiVESE,

DISTRIBUCION:
I Ofici¡ra de Mercado Público.

r del CCM "Ari



&,§#T}HF§CACTÜN BE CffiNTRAT'# BE ARRENSAfu§ffiru?#

ENTR.E EI,

CG§{AFüB# BK §A§,U* *ME- E"}ÉRCIT# -
CENT${'Ü C{-ÍNTCÜ &{ffi,§?AR*Ar€dCA"

§.

rRáS CRI§TE}üA ffiAffi"R.§T}§ E,ANYGH

En la ciuctad cte Arica, a 16 de .iunio del af,o zü.!6, coffilpareüún, por Llnñ
parte, cloiia rR{S CR§§TENA ffiA§.Rsüs LANYüN. chilena, *asada y
separ*da totairnente de bienes, cé<fula macionai cie identieiad y rol irmico
trihutaric¡ número X3.i)ü6.599-6, técnico en aclministración de erapresas,
domiciliada en Chigua,vante No 1ü6 de Ia ciudad cle Arica, em adstrante
indistintamente "la Ar:'endaclora"; y, por la otra parte, e1 Cü&§ANso Elm
§AH,EÍB T}ML M.}MRCET$ - CENTffi.{} CLÉNTC* &fHE,ITAR
noA${{CA", en aclelante "ei Arrendatario", l"cll fulico trihutari* número
6Í.tr(}f.{}s2-6, representado p*n el Coronei clon CLÁEI*Eü RrvmRA
QEIEEADA, cédula maci*nai de ictentictact y rol i¡nico tributario n{rmero
1S.562.44&*4, ambos domiciliados en Avenicla §amta &,faría niunero Z3ZS,
de la ciuelad de Ariea; los comparecientes rllayCIres cJe edad, han comveniei*
io siguriente:

FR{MERC}; AffitececIeffiÉes

Con fecha 2ü"8N8.2015 sü sr-rscribió entre las par{es un *ontrato cle
arrenclamiento respecto del inmueble ubicaclo en calle I I de Septieru:bre
No 1077, Ilepartarnento 7, de esta Comuna y Prorrincia de propiedact cle la
arrendadr¡ra.

En la cIáusttla tercera de1 ne rido contnatr.: Ias piar"tes pactaron su
renovacióü por períodos iguales v suceqivos cte 3 meses, previa soiicitud
c{e renovacién por parte de la prarte arrendataria y su respeütiva aceptación
por la paffie arrenciaek:ra.

Con fbcha l$.JL]N"2ü16. la parte Arrenclataria envió una üarta ofbrta a la
Arrendadora solicitándole 1a renovación c1e1 contratc¡ por 3 mleses rnás, la
cual fue ac*ptacia por Ea Anendaql$ra L:$n flecha 1ü.JLlhJ"2Ol6"

§flGUNB#; ü b,i#"$S. de § a rq $ql,[SÉeae f, 4rfr ... 
d e § co qti"aÉ{}

presente instrurn"¡enlo, §e m:¡q:ciilica etr con[e"ato suscrito emtre las
c*n fecha 2ü.trN8"20f 5, arnpliándose su plazo de vigcr:cia por 3



file§e§, los que coffitenzarán a regir i¡:niediata¡nente a üontinuación de que
expire el plazo originaknente pactado y, en la rnedida cle que existieren
recursos disponibles para elio.

T§átCflRü; Vtsencia

En lo cletnás, se tnantienen inalteradas las cláusulas del ccntrato suscrito
entre las partes cc¡n fecha 20.8N8.2015"

CUART*: Persor¡ería

Las facuitacles cfel llirector del Centro Clínico Militar para representar al
CCM "Ariüa", consten en Delegación de Facultades contenida en la
Resohición Exenta DLE ASJIIR ¡€Ee' No 3312ü16, de fbcha 04.8N8.2016,
dictada por el Director cle I-ogística del Ejército.

QUINTO: Eiemplares

La presente modificación de contrato se firma en tres ejemplares de1
rrisur<: tenor, queclando uno en pocier eie ia emprese y los restantes en
poder de} Centn* Clínico hdilitar.

Yl '' .ll'f/'. 't^'t

lrmnros u
Arrendadora



E,JÉRCTTO DE CT{{LE

JEFAT{]RA ÜE IT{STAT-ACIÜNES DE §ALLM

Cemtro Lllínico h4ilitar "Af ioa"

EJEh,{PLAR N",-l/-l-i I{ÜiA N"-#l-¡

RES CCh4 "AR{ÜIA" DfR (F) }'lo

,4x üü1 15Á ¡

RE§. EXENTA u" b{ ¡ Zot6

Üts.I.: APrueha Próroga ele

contt'atc"t de A;:"entlamiento

üon ctcfla trris Barrios

{-anyotl.

ARrcA, ; iJ Jllli. 
,¿t]1t3

VTST'&S:

t. Las clisposicior:es cle la !-ey No X8.575 "()rgámic'a dlonstitrlci*nal rie Bases

Generales cle tra .Administración dci Estadr:""

2. La {-ey N" 18"948, "orgánica Llonstitucional de las Fuerzas Arunadas"'

j. El orproyecto Ceptra Cllínico &4ilitar "'Arica"".

4. El plan ele h4itigaeión cfei 6*Froye*t* cemtro fllinico h4ititar "Arica"u', clcedA

tltR (ti) i{' Ó{}6Üi 1264, de fee ha 25.§hP'2014'

5. tr-a Le,r- T"{" 2Ü.798, de Ü6.D1C.2014- de "Prestlpuestos de1 §e*tor Público

cCIrrespctndiente al afio 2Ü16"'

6. X]! üecrero No q6 de1 Ministerio de fl]efemsa, cie flecha 18 de enerÜ tie Zt]tr l '

pubtricacloenelAnexocte}BoletínoflcialdelE,jércitoN"ia,defecha04d*
abril ctel mis*rs año: que nombra Director clel Centro Clínico h4ilitar "Aricst"'

7.tr.o *stablecido em la R^esolurción ldo 1.{:i}ü clel aiitl 2ü$8, cle [a d]c¡ntralc¡ría

Ceneral de la Repúbliaa, tlue "Flja Norrnas scbre Exención de1 Trámite de

Toma de R.azón""

fll#NS[I]&}{ANá}Ü;

t. El Froyectc¡ Clentr* Ll1ímico &'tilitar "Arica", que consi§te em la ampiiaciÓn y

remrodelación de esta lnstalacién de salud, para contar eon una infraeslruetura

quepefifiitaottle"gar-a§ususurariosunaat,enci{'.¡nmrédica-Ydcr¡tal,adecutadae
integral.

Que, X$s trabajos de amptriaelén y renlCIelelación del Llentro Cllínico futilitar

"A,riüa" se realizal'ál-l en la misma i¡ts{"alación }' Ü11 el mismr¡ ten"etlcl qiomde

acffialmerlte se üncuentra erupiazado"

Que, el Flan de h4itigacióm del Proyectc Ceniro Lllínico h4ilitar "Arica"'

CCMA lltg i[]] t{" 6dery¡1-264, ele fecha 25.Sl1t}.2Ü14' contem6rla el Lraslado

de todos los m*clios n:ateriatcs ,r'" perscitlafles a otras cÍependencias' con *1

::í{.f*'kí
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objeto cle h:rindar ¡,lna atención ccntitlua a los tlswarios d{) esta {r:statraciótl de

§alud.

Que, et Flan cie &fitigación del 6úPro,veetci Üentro Üllinieo klilitar "Arica""

contempla el trasladolel §enicio De*tal a uu i*muebie donde funcionaba la

Clínica Arisa" para eüar r:tmtingieiact elet §ervicio a [q¡s usuayic¡s"

Qtle, dicho inmueble es de propiectacl cle d*:ña lris Cristina Barrios LarrYorr,

ü.1. N* 13.0Ü6.599-6" segiln consta de inscripción cle dominio inscrita eu el

Registr* de Fropieetael del clonservaci*r ele Hi*,r** Itaices cie la ciuclaef cle

Arica, a xojas :gag, nún'¡er«} 336ü. c:t)1-1-espÜndiente al aiio 2Ü14'

El contrato celebrado üon fecha 20'EI{E'20i'5, entre doña {ris Crñstim*

ffiarrics Lunyon 
-,r,' 

e} Cemtro c}ínicCI l\,flñBitgr t'Ari*a", para el arrendaraiento

eietr inmuebte ubiúdr: em A'emicla I I de Septierrbre l{o 1Ü77, {"}eparl'amentrr

No 7, de la cir¿clad de Arica'

El Cer-rifrcado de Disponibilidad Presupuestaria cle techa 3t'h'{AR'2Üls ciel

Jefe cie ra secci{¡m Finanzas crer clentro, irírri** Militar "'AriL:&"" pror meciio del

c¡-ral cer-tifica q¡1e "existe prestt¡nrcsks disp-r;nibfe Pürü ftt cr¡ntrst¿¿cíón

consistey¡te epz er aryencrü¡¡aiento de i¡qrut¿ei,re u¡r¡s*tla en Avenidt:¿ ]8 tle

Septíernb¡'e -&'o ]Ü77, üepttrtttrweruto Í' ' 7, tle lc¡ ci¡¿dc¿tl de Aríca' en el Ín'úrcÚ

del Plcxt de fr"titigacii¡w rtet " P.t'{}}'€ctÜ Cetút,¡ Cliwíco A'tílit*t' "A*iüü" " " 
'

§r.fl§f;-Itsl§-vÜ:

1" APRUmgASm tn contrato celebrado con testra 20'ENE'2Ü15' entre doña Hris

Üristima ffiarriq¡s {,amym*? -v e1 CemtrCI c}i*}ic* &fi§iÉar '*Aric&"' parff el

an"endamiento del innrureble urbicaei<¡ en.A.v*nicla 18 cle Sep[ienibre No 1*77'

Departarmentc 1{o 7- cle }a ciudact cle Arica, cuy;E textr: íntegro es *1 siguiente:

PT{"#RRÜG,& §}B] Ü # N1'R AT# {}H AR§{.H,NE}'4 &f á HN'T' $

ffiN?-ffi.F'l §l§,

C#M,EN§}Ü {}§{ SA§-Lffi} U}F]L fl.§B]RC{T'# -

CH,NT'R{} CLiNgCÜ MSL{T',4"$a. "Affi.{CA"

E

gR} S CRáS'X'E}qA BA}Tffi.{ÜS LAT§V{}N

L,n la ciuciari cle Ari*a, a 1{i cle junio qlet añri 2Ü16, üc}lnXlareüen, por umaparfe,

.,«ií.*"q>:,.. cr*ña sRss cRHsrrñA BARIffiüs LANV$N, chilena, casacla 3i separada

,rÉ{';í':t].,Ii,';:.";.. trak-r*nte c1e bienes. céctuia nacional cte idcntidad 3" rcl irnico tril¡utario número

ffi it,-I:.,- lj*: *- T -?jffi',r']:'.,1:r;* §, ,.li:''-FJ:,, -**rñir'r; y
g%i/ ;ffi;#;;;,,; 

"v,- 
r*o [a otra parte, el Cffih'flAruI]o á]H §ALLI]] E]FIL

M3Jr'/ il**crr# - CENTRfS cx-Émgcq¡ &§E{.ÍTAR *ARECA", en acletrante "e1

5.

6.

7
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Arrcndatario", rül irnico tributaric n{tmero 61.1{}f,'(}82-6' represcmtactr* pcr e1

ccronel c10' CLAU&Eü RfvERA QUEUASA, cédu1a nacionat de icrentidacr y

rcl ú*icc, tributari* número 1*,§6t.44&-4. ambcs clorniciliacl0s en Avenida

Santa i\4aría múrnero 2325, de [a ciuefatl ele ;\r"ica; los *omparecientes ''rayores
cle eclad, han cotlvemido tro siguiente:

pR{tutERffi: &l¡t_eqeder¡Écq

C*n fscha 2Ü.ENE"2ü15 se suscribió ent!:e las partes tif] c*ntratc d*

arrendarniento respecto del imnueble ubicado en catle t I cte Septiernbre N"

l*77, Deparlamento ''Í, de esta Llc¡uruna y Frovineia de prcpiedad cle la

arremciaciora.

En la cláusutra tercera del refbrido contrato las partes pactarcu su renovación

por períoclos iggales,v suüesivos cle 3 meses, previa soiiciturt cie renovaciÓn por

parte de la parte ar:nenelataria y su respectiva aceptae ién por la parte

arrendadora.

ccn f'echa 1Ü.JLIbi.20l5, la parte arrendataria envió uma carta oterta a la

Arreneiaciora solicitáncl*le la prónoga del comtrafo por 3 fme§e§ mrás' la *unl fue

aceptacla pcr la Amenclataria con l'*cha 10'JLIN'ZÜ16'

FIEGEII§B&: Hrprr§¡saSelqo"i¡tn#t$)

For el pr*sente instrr-tmen{.o, Se $t6x'ga prórroga al c*ntrat* suscritt¡ entre las

fartes ccn fecha 2CI"8N8.2015, ampliáná*st stl plazo cte vigerlcia pcr 3 rneses'

a contar riet 0l de Juiio cle 2ü16. 1ós q1le cofilenzara* a regir inmectiatamente a

e*ntinuaeión de que expire eI píaz* ,:iigi"alntente pactacl* y' en la mecii*ia cie

que existieren rocursr:s clisponibles para ella'

TERCER.ffi: Viqe$¡ci¿t

xrn lc¡ elemás, se mamtienen iualteraelas las cláusr-ltas del contrafo suscritr¡ entre

las partes con llecha 2{}'ENE"2ü15"

CLTAR.T#: Bq{qqu}e$s

Las facuttacies e1el Director detr centr' üli*ico h,{itritar pilra representar al cch'il
,,Arica,,, c*nstal en Delegacióp de Facultades r;ontenida en 1a l{"esolución

Exemta nLE AS.IUR *E], N. 33.2*1ó, de fecha Ü4.H,§¡8.2$16" elictada pÜr el

Ilirectc¡r de Logística cfei hjército"

QUENTÜ; 4-ÉP¡Pm§,Pr.eq

!,a presente n:odil.rcación cie contratO §e finta er¡ tres ejefirplares del misnro

tenor- q*eCand* unü en pocter de la ernprt§i3 y ios restantes rre poclel"del Centro

Ciinico $4i1itar.
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de

cle
?o fN[PÚTESffi e1 gasto que irrog6e la presente contratación' por la suffila

St2.&üg.6¡&ff.- (dice *i11orr*, *l* pesos)" al ítem 22'Ü9'Ü02 "Aryiendo

Hdificio", clel presupuest* dei año 2016'

AN$TE§H, cÜMUNfQUffi §m Y AR"CErivmsp:',o

R§VEMA. QLreuAD^A.

r ¿!eÉ CCM n'Anñca"

DISTRIBUCtrCI{:
1. Oficina de Mercada Púrblico'



PRORROGA DE CONTRATO DE ARRENDAMIEI\TO

ENTRE EL

COMANDO DE SALUD DBL EJÉRCITO.
CENTRO CLÍNICO MILITAR *ARICA»

E

IRIS CRISTINA BARRIOS LANYON

En la ciudad de Arica, a 30 de marzo del año 2076, comparecen,
por una parte, doña IRIS CRISTINA BARRIOS LANYON, chilena,
casada y separada totalmente de bienes, cédula nacional de identidad y rol
único tributario número 13.006.599-6, técnico en administración de
empresas, domiciliada en Chiguayante No 106 de la ciudad de Arica, en
adelante indistintamente "la Arrendadora"; y, por la otra parte, el
COMANDO DE SALUD DEL EJÉRCITO . CENTRO CLÍNICO
MILITAR "ARICA", en adelante "el Arrendatario", ro1 único tributario
número 61.101.082-6, representado por el Coronel don CLAUDIO
RMRA QUEZADA, cédula nacional de identidad y rol único tributario
número 10.562.448-4, ambos domiciliados en Avenida Santa María
número 2325, de la ciudad de Arica; los comparecientes mayores de edad,
han convenido lo siguiente:

PRIMERO: Antecedentes

Con fecha 20.ENE.2015 se suscribió entre las partes un contrato de

arrendamiento respecto del inmueble ubicado en calle 18 de Septiembre
No 1077, Departamento 7, de esta Comuna y Provincia de propiedad de la
arrendadora.

En la cláusula tercera del referido contrato las partes pactaron su

renovación por períodos iguales y sucesivos de 3 meses, previa solicitud
de renovación por parte de la parte arrendaiaria y su respectiva aceptación
por la parte arrendadora.

Con fecha 01.MAR.2016, Ia parte arrendataria envió una carta oferta a la
Arrendadora solicitándole la renovación del contrato por 3 meses más, la
cual fue aceptadapor la Arrendataria con fecha 10.MAR.2016.

SEGIINDO: Prórrosa del contrato

,..Por el presente instrumento, se otorga prórroga al contrato suscrito entre
iás partes con fecha 20.ENE.2015, ampliándose su plazo de vigencia por 3
h,leses, a contar del 0l de Abril de 2016, los que comenzarán a regir

,"íinmediatamente a continuación de que expire el plazo originalmente
pactado y, €n la medida de que existieren recursos disponibles para ello.

lu0R\?AcútlILRBIÉP'§0



TERCERO: Visencia

En 1o demás, se mantienen inalteradas 1as cláusulas del contrato suscrito
entre las partes con fecha 20.ENE.2015.

CUARTO: Personería

Las facultades del Director del Centro Clínico Militar para representar al
ccM "Arica", constan en Delegación de Facultades contenida en la
Resolución Exenta DLE ASJUR "E" No 3312016, de fecha 04.ENE.2016,
dictada por el Director de Logística del Ejército.

QUINTO: Eiemplares

La presente modificación de contrato se
mismo tenor, quedando uno en poder de
poder del Centro Clínico Militar.

{r

LL"LL-\\

-*JIRIS BARRIOS LANYON
Arrendadora

FIRMO ANTE Ml: Doña lRlS CRSITINA LANYON BAR

Arrendadora.- Arica, 07 de abril de 2016/lhvr

firma en tres ejemplares del
la empresa y los restantes en

r del CCM ooArica"
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EJE,RCITO DE CHILE
JEFATI]RA DE INSTALACIONES DE SALUD

Centro Clínico Militar "Arica"

,\
EIEMPLAR NO '*,.I / HOJA NI" '' ¡ , I

RES CCM "ARICA" DIR (P)
4rcU3q { t

RES. EXENTA N"-__*_+l Z}rc

OBJ.: Aprueba prórroga de
contrato de Arrendamiento
con doña Iris Barrios
Lanyon.

.

ARICA,

VISTOS:

1. Las disposiciones de la Ley No 18.575 "Orgánica Constitucional de Bases

Generales de la Administración dei Estado".

2. LaLey N' 18.948, "Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas".

3. El toProyecto Centro Clínico Militar " Arica")) .

4. El Plan de Mitigación del Ú6Proyecto Centro Clínico Militar "Arica"", CCMA
DIR (P) NI" 6060/1264, de fecha 25.S8P.2014.

5. La Ley N" 2A.798, de A6.DLC.2014, de "Presupuestos del Sector Público
coffespondiente al año 2016".

6. El Decreto No 96 del Ministerio de Defensa, de fecha 18 de enero de 2011,
publicado en el Anexo del Boletín Oficial del Ejército No 14, de fecha 04 de

abril del mismo año; que nombra Director del Centro Clínico Militar "Arica".

7 . Lo establecido en la Resolución No 1.600 del año 2008, de la Contraloría
General de la República, eue "FUa Normas sobre Exención del Trámite de

Toma de Razón".

CONSIDERA}IDO:

1. El Proyecto Centro Clínico Militar "Aricd', que consiste en la ampliación y
remodelación de esta Instalación de Salud, para contar con una infraestructura
que permita otorgar a sus usuarios una atención médica y dental, adecuada e

integral.

2. Que, los trabajos de ampliación y remodelación del Centro Clínico Militar
"Arica" se reaiizarán en la misma instalación y en el mismo terreno donde

actualmente se encuentra emplazado.
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3. Que, el Plan de Mitigación del Proyecto Centro Clínico Miiitar "Arict',
CCMA DIR (P) N" 6060/1264, de fecha 25.SEP.2014, contempia el traslado
de todos los medios materiales y personales a otras dependencias, con el
objeto de brindar una atención continua a los usuarios de esta Instalación de

Salud.

4. Que, el Plan de Mitigación del 6'Proyecto Centro Clínico Militar "Arica""
contempla el traslado del Servicio Dental a un inmueble donde funcionabaLa
Clínica Arisa, para dar continuidad de este Servicio a los usuarios.

5. Que, dicho inmueble es de propiedad de doña Iris Cristina Barrios Lanyon,

C.I. N" 13.006.599-6, según consta de inscripción de dominio inscrita en el

Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de la ciudad de

Arica, a fojas 3849, número 3360, corespondiente al año 2014.

6. El contrato celebrado con fecha 20.ENE.2015, entre doña Iris Cristina
Barrios Lanyon y el Centro Clínico Militar "Arica", para el arrendamiento

del inmueble ubicado en Avenida 18 de Septiembre No 1477, Departamento

No 7, de la ciudad de Arica.

7. El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria de fecha 31.MAR.2O|6,
emitido por el Jefe de la Sección Finanzas del CCM "Arica", indicando que

"...existe presupuesto disponible para la contratación consistente en el

arrendamiento de inmueble ubicado en Avenida 18 de Septiembre No 1077,

Departamento ¡y'o 7, de la ciudad de Arica, en el marco del Plan de

Mitigación del "Proyecto Centro Clínico Militar "Arica"-

RESUELVO:

1" APRUÉB¿SE h contrato celebrado con fecha 20.ENE.2015, entre doña lris
Cristina Barrios Lanyon y el Centro Clínico Militar 'oArica", para el

arrendamiento del inmueble ubicado en Avenida 18 de Septiembre No 1077,

Departamento No 7, de la ciudad de Arica, cuya texto íntegro es el siguiente:

PRÓRROGA DE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO

ENTRE EL

COMANDO DE SALUD DEL EJÉRCITO.
CENTRO CLÍNICO MILITAR *ARICA'

E

IRIS CRISTI¡{A BARRIOS LANYON

En la ciudad de Arica, a 30 de matza del año 2A76, comparecen, por una parte,

doña IRIS CRISTINA BARRIOS LANYON, chilena, casada y separada

totalmente de bienes, céduia nacional de identidad y rol único tributario número

13.006.599-6, técnico en administración de empresas, domiciliada en

Chiguayante Ntr" 106 de la ciudad de Arica, en adelante indistintamente 'ola
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Arrendadora": COMANDOAffenctadota"; y, por ta ofr? parte, el COMANDO DE SALUD DEL
EJERCITO - CENTRO CLINIC0 MTLITAR "ARICA", an adelante ,,e1

Arrendatario", ro1 único tributario número 61.101.082-6, representado por el
Coronel don CLAUDIO RMRA QUEZADA, cédula nacional de identidad y
rol único tributario número 10.562.448-4, ambos domiciliados en Avenida
Santa María número 2325, de la ciudad de Arica; los comparecientes mayores
de edad, han convenido 1o siguiente:

PRIMERO: Antecedentes

Con fecha 20.8NE.2015 se suscribió entre las partes un contrato de
arrendamiento respecto del inmueble ubicado en calle 18 de Septiembre N"
1077, Departamento 7, de esta Comuna y Provincia de propiedad de la
arrendadora.

En la cláusula tercera del referido contrato las partes pactaron su renovación
por períodos iguales y sucesivos de 3 meses, previa solicitud de renovación por
parte de la parte arcendafaria y su respectiva acepfación por la parte
arrendadora.

Con fecha 01.MAR.2016, La parte arrendataria envió una carta oferta a la
Arrendadora solicitándole la renovación del contrato por 3 meses más, la cual
fue aceptada por la Arrendataria con fecha 10.MAR.2016.

SEGUNDO: Prórroga del contrato

Por el presente instrumento, se otorga prórroga al contrato suscrito entre las
partes con fecha 20.ENE.2015, ampliándose su plazo de vigencia por 3 meses,
a contar del 0l de Abril de 2A16,los que comenzarán a regir inmediatamente a
continuación de que expire el plazo originalmente pactado y, en la medida de
que existieren recursos disponibles para ello.

TERCERO: Visencia

En 1o demás, se mantienen inalteradas las cláusulas del contrato suscrito entre
las partes con fecha 20.8NE.2015.

CUARTO: Personería

Las facultades del Director del Centro Clínico Militar para representar al CCM
o'Aríca", constan en Delegación de Facultades contenida en la Resolución
Exenta DLE ASJUR 6.E" No 33/2016, de fecha 04.ENE.2016, dictada por el
Director de Logística del Ejército.

QUINTO: Eiemplares

La presente modificación de contrato se firma en tres ejemplares del mismo
tenor, quedando uno en poder de la empresa y los restantes en poder del Centro
Clínico Militar.

el1a



EJEMPLARN' 
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tx{oJAN" l/lt

IMP{ITESE el gasto que irrogue la presente cantratación, por la suma
S12.000.000.- (doce millones de pesos), al ítem 22.A9.Aü2 "Arriendo
Edificio", del presupuesto del afra 2015.

¿Nórrsr, comlnltÍeussa y ARCHÍvrcss.

de
de

DISTRIBUCIÓN:
1. Oficina de Mercado Público.
2. Sección Finanzas.

tor del CCM "



MODIFICACIÓN DE CONTRATO DE ARRENDAMIEI\TO

ENTRE EL

COMANDO DE SALUD DEL EJÉRCITO.
CEI\TRO CLÍNICO MILITAR "ARICA"

E

IRIS CRISTINA BARRIOS LA¡{YON

En la ciudad de Arica, a 30 de diciembre del año 2AL5, comparecen, por
una parte, doña IRIS CRISTINA BARRIOS LA1§YON, chilena, casada
y separada totalmente de bienes, cédula nacional de identidad y rol único
tributario número 13.006.599-6, f.écnico en administración de empresas,

domiciliada en Chiguayante No 106 de la ciudad de Arica, en adelante

indistintamente "la Arrendadora"; y, por la otra parte, el COMAI\DO DE
SALIJD DEL EJÉRCITO . CENTRO CLÍ]VCO MILITAR
..ARICA", afr adelante "el Arrendatario", ro1 único tributario número
6l.lAL08Z-6, representado por el Coronel don CLAUDIO RMRA
QUEZADA, cédula nacional de identidad y rol único tributario número
10.562.448-4, ambos domiciliados en Ayenida Santa María número 2325,
de la ciudad de Arica; los comparecientes mayores de edad, han convenido
1o siguiente:

PRIMERO: Antecedentes

Con fecha 20.ENE.2015 se suscribió entre las partes un contrato de

arrendamiento respecto del inmueble ubicado en calle 18 de Septiembre
N' 1077, Departamento 7, de esta Comuna y Provincia de propiedad de la
arrendadora.

En la cláusula tercera del referido contrato las partes pactaron su

renovación por períodos iguales y sucesivos de 3 meses, previa solicitud
de renovación por parte de la parte arrendataria y su respectiva aceptación
por la parte arrendadora.

Con fecha 15.DIC .2015, Ia parfe affetdataÍia envió una carta aferta a la
Arrendadora solicitándole la renovación del contrato por 3 meses más,la
cual fue aceptada por la Arrendataria con fecha 18.DIC.2015.

SEGUNDO: Obieto de la modificacién del contrato

Por el presente instrumento, se modifica el contrato suscrito entre las

partes con fecha 20.ENE.2015, ampliándose su plazo de vigencia por 3

meses, los que comenzarán a regir inmediatamente a continuación de que

expire el plazo originalmente pactado y, en la medida de que existieren
recursos disponibles para ello.
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^IgEn lo demás, se nlantienen inalteradas las cláusulas del contrato suscrito
entre las parles con fecha 20.ENE.2015.

C[]ARTO: Personería

Las facultades del Director del Centro Clínico Militar para representar al
CCM "Arica", constan en Delegación de Facultades contenida en la
Resolución Exenta DLE AS.IUR "E" No 3312016, de fecha 04.EhIE.2016,
dictada por el Director de Logística del Ejército.

QUII\TO: Eiemplares

La presente modificación de contrato se firma et7 tres ejemplares del
mismo tenor, quedando uno en poder de la empresa y los restantes en
poder del Centro Clínico Militar.

IRIS

Firmó ante mí, doña lRlS CRISTINA BARRIOS LANYON, cédula de

identidad No 13.006.599-6, como arrendador, y, don Claudio Alberto Rivera
Quezada, cédula de identidad No 10.562.448-4, en representac¡ón del
COMANDO DE SALUD DEL EJÉRCITO - CENTRO CLíNICO MILITAR
ARICA, RUT No 61.101.082-6, como arrendatario,-

En Arica, 29 de enero de 2016.-

l/r, ;' ,,;,'=.
"i. i ;¡,¡r,:6ij.!-.4,,i$\w

BARRIOS LAF{YO
ArrendadoraCoronel

Director del CCM *Arica"
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JEFATURA DE INSTALACIONE,S DE, SALUD
Centro Clínico Militar "Arica"

t/t, t

RES CCM "ARICA" DIR (P)
4toot42l

RES. EXENTA NI" 3Y I 2016

OBJ.: Ratifica Modificación de

contrato de Arrendamiento
con doña Iris Barrios
Lanyon.

ARICA, ..;, :

VISTOS:

1. Las disposiciones de la Ley No 18.575 "Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado".

2. LaLey N" 18.948, "Orgánica Constitucional de las Fuerzas Armadas".

3. El ooProyecto Centro Clínico Militar "Arica")'.

4. El Plan de Mitigación del 66Proyecto Centro Clínico Militar "Arica")', CCMA
DIR (P) N'6060/1264, de fecha 25.$EP.2014.

5. La Ley No 20.798, de 06.DIC.2014, de "Presupuestos del Sector Público
correspondiente al año 2016".

6. El Decreto No 96 del Ministerio de Defensa, de fecha 18 de enero de 2011,
publicado en el Anexo del Boletín Oficial del Ejército No 14, de fecha 04 de
abril del mismo año; que nombra Director del Centro Clínico Militar "Arica".

7. Lo establecido en la Resolución No 1.600 del año 2008, de la Contraloría
General de la República, eue "Frja Normas sobre Exención del Trámite de
Toma de Razón".

CONSIDERANDO:

1. El Proyecto Centro Clínico Militar'oArica", que consiste en la ampliación y
remodelación de esta Instalación de Salud, para contar con una infraestructura
que permita otorgar a sus usuarios una atención médica y dental, adecuada e

integral.

2. Que, los trabajos de ampliación y remodelación del Centro Clínico Militar
"Arica" se realizarán en la misma instalación y en el mismo terreno donde
actualmente se encuentra emplazado.

3. Que, el Plan de Mitigación del Proyecto Centro Clínico Militar "Ariea",
,: CCMA DIR (P) N' 606011264, de fecha 25.58P.2014, contempla el traslado

,: de todos los medios materiales y personales a otras dependencias, con el

No
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objeto de brindar una atención continua a los usuarios de esta Instalación de

Salud.

4. Que, el Plan de Mitigación del 66Proyecto Centro Clínico Militar "Arica")'
contempla el traslado del Servicio Dental a un inmueble donde funcionaba la

Clínica Arisa, para dar continuidad de este Servicio a los usuarios.

5. Que, con fecha 20.ENE.2015, se celebró Contrato de Arriendo entre doña Iris
Cristina Barrios Lanyon y el Centro Clínico Militar o'Arica", para el

amendamiento del inmueble ubicado en Avenida 18 de Septiembre No 1077,

Departamento No 7, de la ciudad de Arica.

6. Que, con fecha 30.DIC.2015 se suscribió ante el Notario Público de la ciudad

de Arica Don Femando Lazcano Arciagada. la Modificación de Contrato de

Arrendamiento, el cual establece en su clausula SEGLTNDA que tenía por

objeto modificar el plazo de arriendo del inmueble, ampliando su vigencia por

3 meses.

7. Que, dicha Modificación del referido contrato no fue aprobada en su

oporlunidad por resolución del Centro Clínico Militar "Arila".

8. Que, dispone el Artículo 52 de la Ley 19.880 una excepción al principio de

retroactividad del Acto Administrativo, señalando que "Los actos

administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando produzcan

consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de

terceros.

g. Que, conforme a 1o señalado, la presente resolución no produce perjuicio a los

interesados por cuanto el referido contrato ha producido sus efectos de forma

favorable para los contratantes.

RESUELVO:

lo RATIFIQUESE, la modificación al contrato celebrado con fecha

20.EN8.2015, entre doña Iris Cristina Barrios Lanyon y el Centro Clínico
Militar ooArica", para el arrendamiento del inmueble ubicado en Avenida 18 de

Septiembre No lO77 , Departamento N" 7 , de la ciudad de Arica.

2" ANÓTEsE, corypl\ÍQunsr Y ARCHÍvEsn.
'r'' ; '

:- Coronel
Diixictor del CCM ooArica"
..)t

DISTRIBTJCION:
1. Oficina de Mercado Público.
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